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El presidente de la República Bolivariana de Venezuela, Nicolás Maduro, anunció este 
domingo que llegaron al país 1 millón 300 mil vacunas contra la COVID-19 provenientes de 
la República Popular China, con las que se iniciará una nueva fase de inmunización de la 
población venezolana.

“Un millón 300 mil nuevas vacunas llegaron al país, provenientes de la República Popular 
China, ya partir de los próximos días iniciará una nueva fase de inmunización de la población 
venezolana y en los meses de junio, julio y agosto avancemos en el Plan de Vacunación de 
una manera definitiva”, indicó.

El Jefe de Estado precisó que se va a terminar la vacunación del 100% del personal de 
salud, personal de la educación y las personas con alguna enfermedad, como pacientes con 
VIH, pacientes renales y con otras enfermedades.

El Mandatario Nacional puntualizó que la meta es vacunar el 70% de la población venezolana 
y al final de año completar el 100%, así como en los meses del próximo año 2022, volver a 
revacunar a la población.

Por su parte, el ministro del Poder Popular para la Salud, Carlos Alvarado, manifestó que 
hasta la fecha ya se ha logrado vacunar al 90% de los trabajadores de la salud, al tiempo 
que recordó que en las últimas semanas se ha estado vacunando a las personas adultas 
mayores de 60 años con dos o más enfermedades.

Inicia la 74ª Asamblea Mundial 
de la Salud           
                                           Pag  3
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Venezuela entra este lunes en semana de 
flexibilización con el método 7+7

AN conmemorará el 30º 
aniversario de la visita 
de Nelson Mandela  
a Venezuela

El presidente de la República Bolivariana 
de Venezuela, Nicolás Maduro, anunció 
este domingo que llegaron al país 
1 millón 300 mil vacunas contra la 
COVID-19 provenientes de la República 
Popular China, con las que se iniciará 
una nueva fase de inmunización de la  
población venezolana.

“Un millón 300 mil nuevas vacunas 
llegaron al país, provenientes de la 
República Popular China, ya partir de los 
próximos días iniciará una nueva fase de 
inmunización de la población venezolana 
y en los meses de junio, julio y agosto 
avancemos en el Plan de Vacunación de 
una manera definitiva”, indicó.

El Jefe de Estado precisó que se va a 
terminar la vacunación del 100% del 
personal de salud, personal de la educación 
y las personas con alguna enfermedad, 
como pacientes con VIH, pacientes 
renales y con otras enfermedades.

El Mandatario Nacional puntualizó que la 
meta es vacunar el 70% de la población 
venezolana y al final de año completar 
el 100%, así como en los meses del 
próximo año 2022, volver a revacunar a  
la población.

Por su parte, el ministro del Poder Popular 
para la Salud, Carlos Alvarado, manifestó 
que hasta la fecha ya se ha logrado 
vacunar al 90% de los trabajadores de la 
salud, al tiempo que recordó que en las 
últimas semanas se ha estado vacunando 
a las personas adultas mayores de 60 
años con dos o más enfermedades.

Asimismo, Alvarado agregó que con la 
nueva fase de inmunización se atenderá 
a la población menor de 60 años con 
dos o más patologías, así como también 
a los trabajadores de servicios que no 
paran cuando comienza la semana de 
cuarentena radical.

La Asamblea Nacional (AN), 
a través de la Comisión 
Permanente de Política Exterior, 
Soberanía e Integración, 
acordó el intercambio 
cultural y académico con el 
Parlamento de la República 
de Sudáfrica como parte 
de la conmemoración del 
30º aniversario de la visita a 
Venezuela del líder mundial 
Nelson Mandela.

El pasado miércoles 19 
de mayo, la directiva de la 
comisión, conformada por los 
diputados Timoteo Zambrano 
(presidente), Ilenia Medina 
(primera vicepresidenta) 
y Roy Daza (segundo 
vicepresidente); acompañados 
del parlamentario Luis Romero, 
recibió a los diputados 
sudafricanos Zolani Mkiva y 
Siva Veeran, quienes, además 
de integrar la Comisión de 
Política Exterior del Parlamento 
Sudafricano, forman parte 
del Grupo de Solidaridad 
Sudáfrica-Venezuela.

En este sentido, el diputado 
Luis Romero informó que 
durante el encuentro avanzaron 
en el interés de estrechar los 
vínculos entre ambas naciones. 
Se planteó que la Universidad 
Nelson Mandela y las de 
Venezuela desarrollen una 
agenda común para recordar la 
visita del líder sudafricano.

Asimismo, se acordó impulsar 
el establecimiento de vínculos 
con los sectores productivos 
venezolanos para desarrollar 
intercambios comerciales en 
los que, incluso, empresarios 
de ambos países revisen las 
posibilidades de inversión. 
“Como dijo Zolani Mkiva, se 
trata de fortalecer las relaciones 
Sur-Sur”, apuntó Romero.
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Inicia la 74ª Asamblea Mundial de la Salud
Como parte del inicio de la 74° Asamblea mundial de la Salud que se 
está llevando a cabo en Ginebra a través de una videoconferencia, el 
director general de la Organización Mundial de la Salud (OMS), Tedros 
Adhanom Ghebreyesus expresó que, “Durante prácticamente 18 
meses los trabajadores sanitarios del mundo estuvieron entre la vida 
y la muerte, salvaron numerosas vidas y lucharon para salvar otras 
que se les escaparon de las manos, a pesar de los muchos esfuerzos  
que desplegaron”.

Esta asamblea comenzó este lunes 24 de mayo y se realizará hasta el 
1 de junio, con el objetivo de acelerar las vacunaciones en los países 
y poner fin a una pandemia que sigue tomando vidas a nivel mundial.

Adhanom Ghebreyesus, indicó que muchos de los cuidadores de la 
salud se infectaron y se estima que por los menos 115 mil trabajadores 
sanitarios han pagado con sus vidas al servir a los demás.

A los cuidadores y trabajadores sanitarios se les debe muchísimo a 
nivel mundial, ellos, carecen de protección, equipos capacitación, un 
salario decente, también, de las condiciones, un trabajo seguro y del 
respeto que merecen, puntualizó.

En este sentido, el Director General de la Organización Mundial de la 
Salud afirmó que, “Si tenemos alguna esperanza de lograr un futuro 
más sano, seguro y justo todos los Estados miembros deben proteger 
he invertir en su personal sanitario como cuestión apremiante.”

“La COVID-19 no puede verse aislado de los problemas fundamentales 
de nuestros sistemas de salud. Con los sistemas de atención primaria 
de salud adecuados, nos recuperaremos más rápidamente de esta 
pandemia y evitaremos la siguiente antes de que se produzca. La 
comunidad internacional debe aumentar la cooperación internacional, 
así como la capacidad de respuesta ante el virus y en ello a adoptar 
una lógica de guerra para detener la pandemia”, resaltó este lunes el 
secretario general de Organización de las Naciones Unidas (ONU) 
António Guterres.

Las declaraciones fueron ofrecidas durante su participación en la 74° 
Asamblea Mundial de la Salud  la cual está enfocada en la urgencia de 
poner fin a la actual pandemia y prevenir la próxima construyendo un 
mundo más sano, seguro y justo.

“Los sistemas sanitarios no pueden atenderse de manera aislada, la 
desigualdad, falta de financiación, complacencia, negligencia solo se 
recuperan si actuamos como un solo mundo, por ello debemos trabajar 
con el compromiso para transformar los sistemas actuales, la ONU 
está comprometida en aportar recursos sostenibles y previsibles en 
la cooperación internacional. Los sistemas primarios son el punto de 
partida pero el mundo necesita un compromiso transformar los sistema 
actuales en un sistema coordinado para conseguir la recuperación y 
lograr los objetivos del desarrollo sostenible”, dijo.

ONU llama a la cooperación internacional para detener la pandemia
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MARCAS

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2017-014910
Presentada en Caracas, 04 DE SEPTIEMBRE DE 2017
Solicitada por: AMERICAN AIRLINES, INC. Domicilio: FORT WORTH, TEXAS. País: ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA

Clase Internacional: 38
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE DATOS A TRAVÉS DE UNA RED GLOBAL DE

COMPUTACIÓN O DE INTERNET; TRANSMISIÓN DE DATOS EN TIEMPO REAL; SUMINISTRAR

OPERACIONES, MANTENIMIENTO, DATOS DEL FUNCIONAMIENTO DE EQUIPO; FUSIÓN DE

DATOS; TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA DE MENSAJES Y DATOS; SUMINISTRAR ACCESO A

MÚLTIPLES USUARIOS A DATOS A TRAVÉS DE INTERNET EN LAS ÁREAS DE AVIACIÓN Y

TRANSPORTE; SERVICIOS ELECTRÓNICOS DE INTERCAMBIO DE DATOS; SUMINISTRAR

INFORMACIÓN EN LÍNEA DESDE UNA BASE DE DATOS DE COMPUTACIÓN A TRAVÉS DE

INTERNET; SUMINISTRAR ACCESO A LA BASE DE DATOS DE COMPUTACIÓN RELATIVA A LA

RECOPILACIÓN, PROCESAMIENTO, PROVISIONES Y VENTA DE DATOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2019-007950
Presentada en Caracas, 16 DE SEPTIEMBRE DE 2019
Solicitada por: ALIMENTOS DOÑA DIGNA C.A. Domicilio: ZONA INDUSTRIAL LA CHAPA, LA

VICTORIA. EDO ARAGUA País: VENEZUELA

ALIMENTOS DOÑA DIGNA
Clase Internacional: 29
Clase Nacional: 46
Para Distinguir: ACEITE VEGETAL COMESTIBLE, MARGARINAS, UNTABLE DE QUESOS,

ACEITUNAS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2019-007951
Presentada en Caracas, 16 DE SEPTIEMBRE DE 2019
Solicitada por: ALIMENTOS DOÑA DIGNA C.A. Domicilio: ZONA INDUSTRIAL LA CHAPA, LA
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VICTORIA. EDO ARAGUA País: VENEZUELA

ALIMENTOS DOÑA DIGNA
Clase Internacional: 30
Clase Nacional: 46
Para Distinguir: VINAGRE, SALSA DE SOYA, SALSA INGLESA, SALSA DE AJO, SALSA PICANTE,

SALSA BARBECUE, SALSA PARRILLERA, SALSA DE TOMATE, SALSA NAPOLITANA, SALSA

BOLOGNESA, SALSA COMPLETA ARIAS, SALSA PIZZA, PASTA DE TOMATE, ADOBO, MAYONESA,

SALSA ROSADA, SALSA SABOR MAIZ, SALSA QUESO CHEDDAR, SALSA SABOR DE TOCINETA

AHUMADA, SALSA TARTARA, MOSTAZA, ALCAPARRAS ESPECIES.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2019-010147
Presentada en Caracas, 21 DE NOVIEMBRE DE 2019
Solicitada por: SÖLEN ÇIKOLATA GIDA SANAYI VE TICARET ANONIM SIRKETI Domicilio:

SEHITKAMIL, GAZIANTEP. TURQUÍA País: TURQUIA

Clase Internacional: 30
Clase Nacional: 46
Para Distinguir: CAFÉ; TÉ; CACAO Y SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; ARROZ; TAPIOCA Y SAGÚ;

HARINAS Y PREPARACIONES A BASE DE CEREALES; PAN Y PASTELERÍA; AZÚCAR; MIEL; JARABE

DE MELAZA; LEVADURA; POLVOS DE HORNEAR; SAL; MOSTAZA; VINAGRE, SALSAS

(CONDIMENTOS); ESPECIAS; HIELO; PRODUCTOS DE CONFITERÍA; CHOCOLATES; GALLETAS;

GALLETAS SALADAS (CRACKERS); BARQUILLAS; OBLEAS; CHOCOLATE COMPUESTO CON

LECHE; TARTAS (PIES); PASTELES; CHOCOLATES Y PRODUCTOS DE CONFITERÍA CON

CARAMELO; GOMA DE MASCAR (CHICLE); HELADOS CREMOSOS; HELADOS COMESTIBLES;

REFRIGERIOS A BASE DE CEREALES; PALOMITAS DE MAÍZ; AVENA MOLIDA; FRITOS DE MAÍZ;

CEREALES PARA EL DESAYUNO; TRIGO PROCESADO PARA CONSUMO HUMANO; CEBADA

MOLIDA PARA CONSUMO HUMANO; AVENA PROCESADA PARA CONSUMO HUMANO; CENTENO

PROCESADO PARA CONSUMO HUMANO.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2019-010631
Presentada en Caracas, 09 DE DICIEMBRE DE 2019
Solicitada por: INSTAGRAM, LLC Domicilio: MENLO PARK, CALIFORNIA, ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA País: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

Clase Internacional: 36
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Clase Nacional: 50
Para Distinguir: SERVICIOS DE PROCESAMIENTO DE TRANSACCIONES FINANCIERAS, TALES

COMO, PROPORCIONAR TRANSACCIONES COMERCIALES SEGURAS Y OPCIONES DE PAGO;

SERVICIOS FINANCIEROS, TALES COMO, PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO Y POSTERIOR

TRANSMISIÓN DE DATOS DE PAGO DE FACTURAS PARA USUARIOS DE INTERNET Y REDES DE

COMUNICACIÓN; SERVICIOS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS; SERVICIOS DE

PROCESAMIENTO DE TRANSACCIONES PARA TARJETA DE CRÉDITO, TARJETA DE DÉBITO;

SERVICIOS COMERCIALES, TALES COMO, SERVICIOS DE PROCESAMIENTO DE TRANSACCIONES

DE PAGO; PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PAGO DE FACTURAS A TRAVÉS DE APLICACIONES

ELECTRÓNICAS MÓVILES.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2019-010800
Presentada en Caracas, 12 DE DICIEMBRE DE 2019
Solicitada por: UNITED AIRLINES, INC. Domicilio: CHICAGO, ILLINOIS, ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA País: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

Clase Internacional: 39
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: TRANSPORTE DE PERSONAS, BIENES Y CORRESPONDENCIA POR VÍA AÉREA;

SERVICIOS DE REGISTRO Y FACTURACIÓN PARA AEROLÍNEAS; SERVICIOS DE RESERVA DE

BOLETOS DE VIAJE; SERVICIOS EN LÍNEA DE RESERVA DE TRANSPORTE; SUMINISTRO DE UN

SITIO WEB CON INFORMACIÓN SOBRE VIAJES; INFORMACIÓN DE VIAJE; Y RESERVA DE

BOLETOS PARA VIAJAR.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2019-010801
Presentada en Caracas, 12 DE DICIEMBRE DE 2019
Solicitada por: UNITED AIRLINES, INC. Domicilio: CHICAGO, ILLINOIS, ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA País: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

Clase Internacional: 39
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: TRANSPORTE DE PERSONAS, BIENES Y CORRESPONDENCIA POR VÍA AÉREA;

SERVICIOS DE REGISTRO Y FACTURACIÓN PARA AEROLÍNEAS; SERVICIOS DE RESERVA DE

BOLETOS DE VIAJE; SERVICIOS EN LÍNEA DE RESERVA DE TRANSPORTE; SUMINISTRO DE UN

SITIO WEB CON INFORMACIÓN SOBRE VIAJES; INFORMACIÓN DE VIAJE; Y RESERVA DE
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BOLETOS PARA VIAJAR.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2019-010807
Presentada en Caracas, 12 DE DICIEMBRE DE 2019
Solicitada por: ALIMENTOS FERGOS CA Domicilio: Calle Penalver Galpon Anexo Local 57 Sector

Industrial Guanarito Turmero Aragua ZP 2115 País: VENEZUELA

FERGOS
Clase Internacional: 30
Clase Nacional: 46
Para Distinguir: SALSA INGLESA, SALSA DE SOYA, SALSA DE AJO, VINAGRE DE ALCOHOL

PASTEURIZADO, MAYONESA, SALSA DE AJÍ PICANTE, MOSTAZA PREPARADA, BABECUE, SALSA

A BASE DE TOMATE, PASTA DE TOMATE CONCENTRADA.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-000699
Presentada en Caracas, 31 DE ENERO DE 2020
Solicitada por: HERMES INTERNATIONAL Domicilio: PARIS, FRANCIA País: FRANCIA

Clase Internacional: 3
Clase Nacional: 6
Para Distinguir: PERFUMES, PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, AGUA DE TOCADOR, AGUA DE

PERFUME, AGUA DE COLONIA, PRODUCTOS COSMÉTICOS, ACEITES PARA FINES COSMÉTICOS,

LOCIONES COSMÉTICAS PARA EL CABELLO Y EL CUERPO, PAÑUELOS IMPREGNADOS CON

LOCIONES COSMÉTICAS, DESODORANTES PERSONALES, JABONES PARA USO PERSONAL,

GELES DE DUCHA, GELES DE BAÑO, CHAMPÚS, CREMAS COSMÉTICAS PARA EL CUERPO,

MÁSCARAS COSMÉTICAS, PREPARACIONES DE MAQUILLAJE, PREPARACIONES

DESMAQUILLANTES, LIMPIADORES DE PIEL, PREPARACIONES PARA EL CUIDADO DE UÑAS Y

MANOS, PREPARACIONES PARA PROTECCIÓN SOLAR, PREPARACIONES PARA BRONCEARSE,

PRODUCTOS PARA AFEITAR, CREMAS DE AFEITAR, LOCIONES PARA DESPUÉS DEL AFEITADO,

BÁLSAMOS PARA DESPUÉS DEL AFEITADO.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-000700
Presentada en Caracas, 31 DE ENERO DE 2020
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Solicitada por: SNAP INC. Domicilio: SANTA MÓNICA, CALIFORNIA País: ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA

Clase Internacional: 9
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: PERIFÉRICOS; CÁMARAS DIGITALES; HARDWARE, PERIFÉRICOS Y SOFTWARE

DE COMPUTADORA PARA ACCEDER, CAPTURAR, TRANSMITIR Y MOSTRAR DE FORMA REMOTA

IMÁGENES, VIDEOS, AUDIO Y DATOS; SOFTWARE PARA AJUSTAR, CONFIGURAR Y CONTROLAR

HARDWARE Y PERIFÉRICOS PORTÁTILES; SOFTWARE DE COMPUTADORA PARA TOMAR,

CAPTURAR, GESTIONAR, PROCESAR, OPERAR, VER, ALMACENAR, EDITAR, ORGANIZAR,

COMBINAR, COMPARTIR, MANIPULAR, MODIFICAR, COMENTAR, TRANSMITIR Y MOSTRAR

CONTENIDO DE FOTOS Y VIDEOS DE TIPO ESFÉRICOS Y PANORÁMICOS; SOLUCIONES DE

PLATAFORMA INTEGRADAS PERSONALIZADAS, TALES COMO, HERRAMIENTAS DE SOFTWARE Y

APLICACIONES PARA FACILITAR Y SOPORTAR SERVICIOS DE UBICACIÓN, AUTENTICACIÓN DE

IDENTIDAD, COMERCIO ELECTRÓNICO Y EL INTERCAMBIO DE FOTOS, VIDEOS, IMÁGENES Y

TEXTO; SOFTWARE PARA VER, EDITAR, MEJORAR Y MODIFICAR FOTOS, VIDEOS E IMÁGENES

DIGITALES; SOFTWARE DE COMPUTADORA Y APLICACIONES DE SOFTWARE PARA USAR EN LA

CARGA, DESCARGA, CAPTURA, EDICIÓN, ALMACENAMIENTO, ACCESO, PUBLICACIÓN,

VISUALIZACIÓN, ETIQUETADO, DISTRIBUCIÓN, TRANSMISIÓN, VINCULACIÓN, INTERCAMBIO,

TRANSMISIÓN O PROPORCIONAR DE OTRO MODO FOTOS, VIDEOS, IMÁGENES, TEXTO, MEDIOS

ELECTRÓNICOS, FOTOGRÁFICOS Y CONTENIDO DE VIDEO, DATOS DIGITALES O INFORMACIÓN

A TRAVÉS DE INTERNET, REDES DE COMUNICACIÓN, TELÉFONOS MÓVILES Y DISPOSITIVOS

MÓVILES; SOFTWARE DE COMPUTACIÓN QUE PERMITE A LOS USUARIOS CREAR Y GESTIONAR

INFORMACIÓN DE REDES SOCIALES, INCLUIDAS LIBRETAS DE DIRECCIONES, LISTAS DE

AMIGOS, PERFILES, PREFERENCIAS Y DATOS PERSONALES; ARCHIVOS MULTIMEDIA

DESCARGABLES QUE CONTIENEN FOTOS DIGITALES, VIDEO, AUDIO Y OTROS DATOS

DIGITALES; APLICACIÓN DE SOFTWARE DE COMPUTACIÓN DESCARGABLE QUE PERMITE A LOS

USUARIOS CREAR ELEMENTOS GRÁFICOS QUE LOS IDENTIFICAN (MEJOR CONOCIDO POR SU

NOMBRE EN INGLÉS COMO ?AVATAR?), ICONOS GRÁFICOS, SÍMBOLOS, REPRESENTACIONES

GRÁFICAS DE PERSONAS, LUGARES Y COSAS, DISEÑOS FANTÁSTICOS, CÓMICS Y FRASES QUE

SE PUEDEN PUBLICAR, COMPARTIR Y TRANSMITIR A TRAVÉS DE MENSAJES MULTIMEDIA

(CONOCIDOS POR SUS SIGLAS EN INGLÉS COMO MMS), MENSAJES DE TEXTO (CONOCIDOS

POR SUS SIGLAS EN INGLÉS COMO SMS), CORREO ELECTRÓNICO, SALAS DE CHAT EN LÍNEA,

INTERNET Y OTRAS REDES DE COMUNICACIÓN; SOFTWARE DE COMPUTACIÓN DESCARGABLE

PARA SU USO EN DISPOSITIVOS MÓVILES Y COMPUTADORES PERSONALES, TALES COMO,

SOFTWARE DE REALIDAD AUMENTADA PARA INTEGRAR DATOS ELECTRÓNICOS CON

ENTORNOS DEL MUNDO REAL CON EL FIN DE VER, CAPTURAR, GRABAR Y EDITAR IMÁGENES Y

VIDEOS AUMENTADOS (NO REALES); APLICACIÓN DE SOFTWARE DE COMPUTACIÓN PARA

CREAR ANIMACIÓN DIGITAL, VIDEOJUEGOS, PROGRAMAS DE TELEVISIÓN Y PELÍCULAS CON

AVATARES CREADOS POR EL USUARIO, ICONOS GRÁFICOS, SÍMBOLOS, REPRESENTACIONES

GRÁFICAS DE PERSONAS, LUGARES Y COSAS, DISEÑOS FANTÁSTICOS, CÓMICS Y FRASES;

KITS DE DESARROLLO DE SOFTWARE (CONOCIDOS POR SUS SIGLAS EN INGLÉS COMO ?SDK?);

HERRAMIENTAS DE DESARROLLO DE SOFTWARE DE COMPUTACIÓN PARA REDES SOCIALES,

CREACIÓN DE APLICACIONES DE REDES SOCIALES Y PARA PERMITIR LA RECUPERACIÓN,

CARGA, ACCESO Y GESTIÓN DE DATOS; SOFTWARE DE COMPUTACIÓN PARA CONTROLAR Y

GESTIONAR EL ACCESO A SERVIDORES DE APLICACIONES; SOFTWARE DE COMPUTACIÓN,
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TALES COMO, HERRAMIENTAS DE DESARROLLO PARA GESTIONAR Y COMPARTIR

FOTOGRAFÍAS DIGITALES, VIDEOS, TEXTO, MÚSICA, AVATARES Y CONTENIDO DIGITAL;

HERRAMIENTAS DE DESARROLLO DE SOFTWARE DE COMPUTACIÓN; SOFTWARE DE

DESARROLLO DE SITIOS WEB; SOFTWARE DE VIDEO Y JUEGOS ELECTRÓNICOS; SOFTWARE DE

APLICACIONES DE COMPUTACIÓN PARA PROCESAR PAGOS ELECTRÓNICOS Y TRANSFERIR

FONDOS HACIA Y DESDE TERCEROS; SOFTWARE DE COMPUTACIÓN, TALES COMO, UNA

PLATAFORMA FINANCIERA ELECTRÓNICA QUE ACOMODA TANTO EL PAGO COMO LA

RECEPCIÓN DE TRANSACCIONES DE PAGO EN UN TELÉFONO MÓVIL INTEGRADO, DISPOSITIVO

MÓVIL Y ENTORNO BASADO EN LA WEB; SOFTWARE DE COMPUTACIÓN PARA GENERAR

CÓDIGOS GENERADOS POR COMPUTADORA Y CÓDIGOS DE RESPUESTA RÁPIDA; SOFTWARE

DE AUTENTICACIÓN DE COMPUTADORA PARA CONTROLAR EL ACCESO Y LAS

COMUNICACIONES CON COMPUTADORAS Y REDES DE COMPUTADORAS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2020-000701
Presentada en Caracas, 31 DE ENERO DE 2020
Solicitada por: SNAP INC. Domicilio: SANTA MÓNICA, CALIFORNIA País: ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA

Clase Internacional: 35
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: SERVICIOS DE PUBLICIDAD, MERCADEO Y PROMOCIÓN; PROMOCIÓN DE

BIENES / SERVICIOS DE TERCEROS A TRAVÉS DE INTERNET Y REDES DE COMUNICACIÓN;

INVESTIGACIÓN DE MERCADO Y SERVICIOS DE INFORMACIÓN; SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y

DISTRIBUCIÓN DE INFORMACIÓN, TALES COMO, SUMINISTRO DE ESPACIOS PUBLICITARIOS

CLASIFICADOS A TRAVÉS DE INTERNET; SERVICIO EN LÍNEA PARA CONECTAR USUARIOS DE

REDES SOCIALES CON EMPRESAS; FACILITAR EL INTERCAMBIO Y LA VENTA DE SERVICIOS Y

PRODUCTOS DE TERCEROS A TRAVÉS DE INTERNET Y REDES DE COMUNICACIÓN; SERVICIOS

DE TIENDAS MINORISTAS EN LÍNEA QUE OFRECEN UNA AMPLIA VARIEDAD DE BIENES /

SERVICIOS; SERVICIOS DE TIENDAS MINORISTAS EN LÍNEA QUE INCLUYEN HARDWARE,

PERIFÉRICOS Y MEDIOS DIGITALES DE COMPUTACIÓN, TALES COMO, MÚSICA, VIDEOS,

FOTOGRAFÍAS, IMÁGENES Y CONTENIDO AUDIOVISUAL PREGRABADOS; SUMINISTRO DE UN

PORTAL DE SITIO WEB DE INTERNET CON ENLACES EN LÍNEA DE TERCEROS A SITIOS WEB DE

MINORISTAS; SERVICIOS A MÁQUINAS EXPENDEDORAS; ALQUILER DE MÁQUINAS

EXPENDEDORAS; ADMINISTRAR Y RASTREAR TODO TIPO DE TARJETAS DE PAGO Y OTRAS

FORMAS DE TRANSACCIONES DE PAGO CON FINES COMERCIALES; PROCESAMIENTO

ELECTRÓNICO DE PEDIDOS PARA TERCEROS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:
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Inscripción: 2020-000702
Presentada en Caracas, 31 DE ENERO DE 2020
Solicitada por: SNAP INC. Domicilio: SANTA MÓNICA, CALIFORNIA País: ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA

Clase Internacional: 36
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE DINERO PARA TERCEROS; PROVEER EL

PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE PAGOS CON TARJETA DE DÉBITO; PROPORCIONAR EL

PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO MÓVIL DE PAGOS CON TARJETA DE DÉBITO.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2020-000703
Presentada en Caracas, 31 DE ENERO DE 2020
Solicitada por: SNAP INC. Domicilio: SANTA MÓNICA, CALIFORNIA País: ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA

Clase Internacional: 38
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, TALES COMO, TRANSMISIÓN

ELECTRÓNICA DE FOTOS, VIDEOS, MÚSICA, AUDIO, GRÁFICOS, ANIMACIONES, IMÁGENES,

OBRAS DE ARTE, CONTENIDO MULTIMEDIA, MENSAJES, DATOS E INFORMACIÓN EN EL ÁMBITO

DEL ENTRETENIMIENTO; PROVEER ACCESO A BASES DE DATOS DE COMPUTACIÓN,

ELECTRÓNICAS Y EN LÍNEA; SERVICIOS DE DIFUSIÓN A TRAVÉS DE INTERNET Y OTRAS REDES

DE COMUNICACIÓN, TALES COMO, CARGA, PUBLICACIÓN, VISUALIZACIÓN, ETIQUETADO Y

TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA DE FOTOS, VIDEOS, GRÁFICOS, ANIMACIONES, CONTENIDO

MULTIMEDIA, INFORMACIÓN, MENSAJES, IMÁGENES Y DATOS; TRANSMISIÓN, DIFUSIÓN,

TRANSMISIÓN WEB Y TRANSMISIÓN DE AUDIO, VIDEO, GRÁFICOS, FOTOS Y CONTENIDO DE

MEDIOS AUDIOVISUALES A TRAVÉS DE INTERNET U OTRAS REDES DE COMUNICACIÓN;

SUMINISTRO DE SALAS DE CHAT EN LÍNEA, FOROS Y TABLEROS ELECTRÓNICOS DE ANUNCIOS

PARA LA TRANSMISIÓN DE MENSAJES ENTRE USUARIOS SOBRE CONTENIDO DEFINIDO POR EL

USUARIO; SUMINISTRO DE SALAS DE CHAT EN LÍNEA, FOROS Y TABLEROS ELECTRÓNICOS DE

ANUNCIOS PARA LA TRANSMISIÓN DE MENSAJES EN EL CAMPO DEL INTERÉS GENERAL;

PROPORCIONAR ENLACES DE COMUNICACIÓN EN LÍNEA QUE TRANSFIEREN A LOS USUARIOS

DEL SITIO WEB A OTRAS PÁGINAS WEB LOCALES Y GLOBALES.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2020-000704
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Presentada en Caracas, 31 DE ENERO DE 2020
Solicitada por: SNAP INC. Domicilio: SANTA MÓNICA, CALIFORNIA País: ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA

Clase Internacional: 41
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: SERVICIOS DE PUBLICACIÓN, TALES COMO, DIVULGACIÓN DE PUBLICACIONES

ELECTRÓNICAS PARA TERCEROS; CREACIÓN, DESARROLLO, PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE

CONTENIDO DE ENTRETENIMIENTO, TALES COMO, CONTENIDO MULTIMEDIA, FOTOGRAFÍAS,

ANIMACIONES, VIDEOS, OBRAS DE ARTE, TEXTO, GRÁFICOS, IMÁGENES Y NOTICIAS; SERVICIOS

DE PUBLICACIÓN ELECTRÓNICA, TALES COMO, PUBLICACIÓN DE TRABAJOS EN LÍNEA DE

TERCEROS CON FOTOGRAFÍAS, IMÁGENES, VIDEOS, TEXTO Y GRÁFICOS CREADOS POR EL

USUARIO; SUMINISTRO DE INFORMACIÓN Y BASES DE DATOS EN LÍNEA A TRAVÉS DE INTERNET

EN LOS ÁMBITOS DEL ENTRETENIMIENTO Y LA MÚSICA; SUMINISTRO DE CONTENIDO EN LÍNEA

DE ENTRETENIMIENTO MULTIMEDIA NO DESCARGABLE EN FORMA DE ELEMENTOS GRÁFICOS

QUE LOS IDENTIFICAN (MEJOR CONOCIDO POR SU NOMBRE EN INGLÉS COMO ?AVATAR?),

ICONOS GRÁFICOS, SÍMBOLOS, DISEÑOS FANTÁSTICOS, CÓMICS, FRASES Y

REPRESENTACIONES GRÁFICAS DE PERSONAS, LUGARES Y COSAS; SUMINISTRO DE MÚSICA

EN LÍNEA NO DESCARGABLE; SUMINISTRO DE UN SITIO WEB CON GRABACIONES NO

DESCARGABLES DE SONIDO MUSICAL, ACTUACIONES MUSICALES, VIDEOS MUSICALES,

FOTOGRAFÍAS, BOLETINES, LIBROS, REVISTAS, JUEGOS ELECTRÓNICOS, VIDEOS Y OTROS

CONTENIDOS MULTIMEDIA NO DESCARGABLES; PROGRAMAS DE PREMIOS DE INCENTIVOS Y

CONCURSOS DISEÑADOS PARA RECONOCER, RECOMPENSAR Y ALENTAR A LAS PERSONAS Y

GRUPOS QUE PARTICIPAN EN ACTIVIDADES DE SUPERACIÓN PERSONAL, REALIZACIÓN

PERSONAL, CARIDAD, FILANTROPÍA, VOLUNTARIO, SERVICIO PÚBLICO Y COMUNITARIO Y

ACTIVIDADES HUMANITARIAS E INTERCAMBIO DE PRODUCTOS DE TRABAJO CREATIVO;

ORGANIZACIÓN DE CONCURSOS; PRODUCCIÓN DE CINE Y VIDEO; SERVICIOS DE

ESPARCIMIENTO MULTIMEDIA EN FORMA DE SERVICIOS DE GRABACIÓN, PRODUCCIÓN,

POSTPRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN EN LOS ÁMBITOS DEL ENTRETENIMIENTO TELEVISIVO,

CINEMATOGRÁFICO Y MULTIMEDIA; PRODUCIR Y ORGANIZAR CONCIERTOS EN VIVO, EVENTOS

DE ENTRETENIMIENTO SOCIAL, PRESENTACIONES EN CLUBES NOCTURNOS EN VIVO Y OTRAS

PRESENTACIONES EN VIVO; SUMINISTRO DE INFORMACIÓN BASADA EN LA WEB EN LA

NATURALEZA DE LA INFORMACIÓN DE ENTRADAS PARA EVENTOS DE ENTRETENIMIENTO,

EDUCATIVOS, DEPORTIVOS Y CULTURALES; PROPORCIONAR INFORMACIÓN EN LÍNEA SOBRE

PROGRAMACIÓN DE TELEVISIÓN, ENTRETENIMIENTO, DEPORTES Y ACTIVIDADES CULTURALES.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2020-000705
Presentada en Caracas, 31 DE ENERO DE 2020
Solicitada por: SNAP INC. Domicilio: SANTA MÓNICA, CALIFORNIA País: ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA
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Clase Internacional: 42
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: HOSPEDAR CONTENIDO DIGITAL Y PROPORCIONAR SERVICIOS WEB EN LÍNEA

PARA ADMINISTRAR Y COMPARTIR FOTOGRAFÍAS, VIDEOS, TEXTO, MÚSICA Y CONTENIDO

DIGITAL EN LÍNEA; SUMINISTRO DE IMÁGENES FOTOGRÁFICAS, VIDEOS, MÚSICA, AUDIO,

TEXTO, GRÁFICOS Y OTRA INFORMACIÓN DE ÍNDICES DE BÚSQUEDA Y BASES DE DATOS, A

TRAVÉS DE INTERNET Y REDES DE COMUNICACIÓN; SERVICIOS DE COMPUTACIÓN, TALES

COMO, CREACIÓN Y DISEÑO DE PÁGINAS WEB CON COMUNIDADES VIRTUALES PARA QUE LOS

USUARIOS REGISTRADOS PARTICIPEN EN DEBATES Y PARTICIPEN EN REDES SOCIALES,

COMERCIALES Y COMUNITARIAS; PROVEEDOR DE SERVICIOS DE APLICACIONES (MEJOR

CONOCIDO POR SUS SIGLAS EN INGLÉS COMO ASP) CON SOFTWARE PARA HABILITAR O

FACILITAR LA CARGA, DESCARGA, TRANSMISIÓN, EDICIÓN, MODIFICACIÓN, PUBLICACIÓN,

VISUALIZACIÓN, ENLACE, USO COMPARTIDO, TRANSMISIÓN O PROPORCIONAR DE OTRO MODO

FOTOGRAFÍAS, VIDEOS, MÚSICA Y MEDIOS ELECTRÓNICOS O INFORMACIÓN A TRAVÉS DE

INTERNET Y REDES DE COMUNICACIÓN; SERVICIOS DE PROVEEDOR DE SERVICIOS DE

APLICACIONES (ASP), TALES COMO, ALOJAMIENTO DE APLICACIONES DE SOFTWARE DE

TERCEROS; SUMINISTRO DEL USO TEMPORAL DE APLICACIONES DE SOFTWARE NO

DESCARGABLES PARA COMPARTIR FOTOS Y VIDEOS PROPORCIONANDO SOFTWARE COMO

SERVICIO (MEJOR CONOCIDO POR SUS SIGLAS EN INGLÉS COMO SAAS) PARA PROCESAR

PAGOS ELECTRÓNICOS; SUMINISTRO DE CÓDIGOS ELECTRÓNICOS GENERADOS POR

COMPUTADORA PARA IDENTIFICAR PRODUCTOS Y PROCESAR PAGOS ELECTRÓNICOS;

PROPORCIONAR LA GENERACIÓN ELECTRÓNICA DE CÓDIGOS DE COMPUTACIÓN PARA

IDENTIFICAR PRODUCTOS Y PROCESAR EL PAGO ELECTRÓNICO; PROPORCIONAR LA

VERIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE PEDIDOS EN LÍNEA DE CONTENIDO DIGITAL Y GENERAR

CÓDIGOS DE PERMISO ELECTRÓNICOS QUE LUEGO PERMITAN A LOS USUARIOS ACCEDER A

CONTENIDO DIGITAL; PROPORCIONAR EL USO TEMPORAL DE SOFTWARE NO DESCARGABLE DE

AUTENTICACIÓN EN LÍNEA PARA CONTROLAR EL ACCESO Y LAS COMUNICACIONES CON

COMPUTADORAS Y REDES DE COMPUTADORAS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2020-000706
Presentada en Caracas, 31 DE ENERO DE 2020
Solicitada por: SNAP INC. Domicilio: SANTA MÓNICA, CALIFORNIA País: ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA

Clase Internacional: 45
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: INTRODUCCIÓN O PRESENTACIÓN Y REDES SOCIALES BASADAS EN REDES

DE COMPUTACIÓN MUNDIALES; SUMINISTRO DE REDES SOCIALES E INFORMACIÓN Y

SERVICIOS DE INTRODUCCIÓN SOCIAL A TRAVÉS DE BASES DE DATOS DE COMPUTACIÓN

ACCESIBLES A TRAVÉS DE UNA RED DE COMPUTACIÓN MUNDIAL; LOS SERVICIOS DE

SEGURIDAD SON EL SUMINISTRO DE INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO EN EL CAMPO DE LA
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COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA SEGURA; CONCESIÓN DE LICENCIAS DE PROPIEDAD

INTELECTUAL, TALES COMO, ELEMENTOS GRÁFICOS QUE LOS IDENTIFICAN (MEJOR CONOCIDO

POR SU NOMBRE EN INGLÉS COMO ?AVATAR?) CREADOS POR EL USUARIO, ICONOS GRÁFICOS,

SÍMBOLOS, DISEÑOS FANTÁSTICOS, CÓMICS, FRASES Y REPRESENTACIONES GRÁFICAS DE

PERSONAS, LUGARES Y COSAS; SERVICIOS DE VERIFICACIÓN DE IDENTIFICACIÓN, TALES

COMO, PROPORCIONAR AUTENTICACIÓN DE INFORMACIÓN DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2020-000878
Presentada en Caracas, 07 DE FEBRERO DE 2020
Solicitada por: CORPORACION TECNODATA 2015, C.A. Domicilio: AV LA SALLE EDIF CENTRO

MEDICO BUCARAL PISO 1 OF 22 URB LOS CAOBOS CARACAS País: VENEZUELA

Clase Internacional: 41
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO; ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y

CULTURALES. TODOS LOS SERVICIOS CUYOS PRINCIPALES PROPÓSITOS SON EL RECREO,

DIVERSIÓN Y ENTRETENIMIENTO DE PERSONAS ASÍ COMO EL APOYO Y DIVULGACIÓN DE

INFORMACIÓN RELACIONADA CON ACTIVIDADES DEPORTIVAS EN GENERAL.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2020-003288
Presentada en Caracas, 20 DE JULIO DE 2020
Solicitada por: ZCASH FOUNDATION Domicilio: MCLEAN, VIRGINIA País: ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA

Clase Internacional: 42
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: FACILITAR EL DESARROLLO, MANTENIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE SOFTWARE

DE CÓDIGO ABIERTO EN APOYO A CRIPTOMONEDAS DESCENTRALIZADAS UTILIZANDO UNA

CADENA DE BLOQUES (MEJOR CONOCIDAS POR SU NOMBRE EN INGLÉS COMO

?BLOCKCHAIN?); DISEÑO, DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE SOFTWARE PARA

BLOCKCHAINS; DISEÑO, DESARROLLO, IMPLEMENTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE SOFTWARE;

DISEÑO, DESARROLLO Y DISTRIBUCIÓN DE SOFTWARE DE CÓDIGO ABIERTO PARA USO DE

MIEMBROS DE UNA COMUNIDAD EN LÍNEA A TRAVÉS DE UNA RED DE COMPUTACIÓN MUNDIAL;

SUMINISTRO DE UN SITIO WEB QUE CONTIENE INFORMACIÓN EN LOS CAMPOS DEL

DESARROLLO DE SOFTWARE DE COMPUTACIÓN DE CÓDIGO ABIERTO, COMPUTADORES,
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COMPUTACIÓN, SOFTWARE DE COMPUTACIÓN, TECNOLOGÍA Y MEDIOS; SUMINISTRO DE

SOFTWARE DE COMPUTACIÓN PARA SU USO EN EL DESARROLLO, MODIFICACIÓN Y APORTE DE

RECURSOS DE COMPUTACIÓN A LA TECNOLOGÍA BLOCKCHAIN; DISEÑO, DESARROLLO E

IMPLEMENTACIÓN DE SOFTWARE PARA PLATAFORMAS DE COMPUTACIÓN DISTRIBUIDAS;

DISEÑO, DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE SOFTWARE PARA SOFTWARE DE BLOCKCHAIN;

DESARROLLO DE SOFTWARE PERSONALIZADO EN EL CAMPO DE PLATAFORMAS DE

COMPUTACIÓN DISTRIBUIDAS PARA TERCEROS; DESARROLLAR DE SOFTWARE

PERSONALIZADO EN EL CAMPO DEL SOFTWARE DE BLOCKCHAIN PARA TERCEROS;

INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE SOFTWARE DE COMPUTACIÓN; INVESTIGACIÓN Y

DESARROLLO DE CRIPTOGRAFÍA; INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE CRIPTOGRAFÍA

UTILIZADA EN BLOCKCHAINS PÚBLICAS; INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE

CRIPTOGRAFÍA PARA TERCEROS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-003766
Presentada en Caracas, 10 DE AGOSTO DE 2020
Solicitada por: BIONTECH SE Domicilio: MAINZ. ALEMANIA País: ALEMANIA

COMIRNATY
Clase Internacional: 5
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: VACUNAS PARA USO HUMANO.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-003767
Presentada en Caracas, 10 DE AGOSTO DE 2020
Solicitada por: BIONTECH SE Domicilio: MAINZ. ALEMANIA País: ALEMANIA

COVUITY
Clase Internacional: 5
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: VACUNAS PARA USO HUMANO.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2020-004372
Presentada en Caracas, 02 DE SEPTIEMBRE DE 2020
Solicitada por: GERARDO JOSE QUIROZ VALBUENA Domicilio: CALLE SAN FELIX CON URIMAN

QUINTA POCITO S/N SECTOR EL CAFETAL SANTA CLARA País: VENEZUELA
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Clase Internacional: 43
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: SERVICIO DE RESTAURACIÓN (ALIMENTACIÓN), COMIDA RÁPIDA, HOSPEDAJE

TEMPORAL, (BODEGÓN)

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2020-004373
Presentada en Caracas, 02 DE SEPTIEMBRE DE 2020
Solicitada por: GERARDO JOSE QUIROZ VALBUENA Domicilio: CALLE SAN FELIX CON URIMAN

QUINTA POCITO S/N SECTOR EL CAFETAL SANTA CLARA País: VENEZUELA

Clase Internacional: 43
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: SERVICIO DE RESTAURACIÓN (ALIMENTACIÓN), COMIDA RÁPIDA, HOSPEDAJE

TEMPORAL, (BODEGÓN).

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-005439
Presentada en Caracas, 13 DE OCTUBRE DE 2020
Solicitada por: ISABEL CASTRILLO GOMEZ Domicilio: CALLE GUANIPA EDIF LOMA ALTA, PISO 4

APTO 4B, URB COLINAS DE BELLO MONTE. CARACAS, MIRANDA ZONA 1050 País: VENEZUELA,

LUIS EDUARDO GARCIA TELLERIA Domicilio: Calle C Edif Adriana piso 11, apt 114 Urb Santa Rosa de

Lima, Las Minas de Baruta, Miranda País: VENEZUELA, RODRIGO IGNACIO RUIZ OSTOS Domicilio: Av

Casiquiare Qta Ruty Urb Colinas de Bello Monte, Caracas, Miranda. País: VENEZUELA, LAURA

PATRICIA SARMIENTO MEJIAS Domicilio: Av Ppl Edif La Rosaleda Piso 8, Apt A Urb Lomas de Chuao,

Caracas (Chacao) Miranda País: VENEZUELA

Clase Internacional: 33
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: BEBIDAS ALCOHÓLICAS (EXCEPTO CERVEZAS).

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:
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Inscripción: 2020-005451
Presentada en Caracas, 13 DE OCTUBRE DE 2020
Solicitada por: EASTMAN CHEMICAL COMPANY Domicilio: KINGSPORT, TENNESSEE. E.U.A. País:

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

ZENDEX
Clase Internacional: 1
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: DISOLVENTES PARA SU UTILIZACIÓN EN LA FABRICACIÓN DE AGROQUÍMICOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-005452
Presentada en Caracas, 13 DE OCTUBRE DE 2020
Solicitada por: SULAIMAN AL ABDULKARIM AND BROS. CO. ? KUWAIT Domicilio: CIUDAD DE

KUWAIT, KUWAIT País: KUWAIT

Clase Internacional: 30
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: TÉ; BEBIDAS A BASE DE TÉ

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-005539
Presentada en Caracas, 15 DE OCTUBRE DE 2020
Solicitada por: COMERCIALIZADORA CESAIS JEANS, C.A Domicilio: AV INTERCOMUNAL SIMON

BOLIVAR CC LA ESTRELLA NRO 10-26 NIVEL P/B LOCAL 4-A SECTOR UREÑA TACHIRA País:

VENEZUELA

SJ JEANS
Clase Internacional: 25
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: PRENDAS DE VESTIR; CALZADOS, ROPAS Y SOMBRERERÍA.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-005540
Presentada en Caracas, 15 DE OCTUBRE DE 2020
Solicitada por: BALLEN MORALES LAURA LILIANY Domicilio: CALLE 8 CASA Nº 8-03 URB. LOS

NARANJOS SAN CRISTOBAL TACHIRA. País: VENEZUELA
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Clase Internacional: 1
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: ADHESIVOS (PEGAMENTOS) PARA LA CONSTRUCCIÓN Y LA INDUSTRIA.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-005542
Presentada en Caracas, 15 DE OCTUBRE DE 2020
Solicitada por: KAO KABUSHIKI KAISHA TAMBIEN COMERCIANDO COMO KAO CORPORATION

Domicilio: TOKYO, JAPON País: JAPON

PROTECT YOUR PORES!
Clase Internacional: 3
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: PREPARADOS BRONCEADORES; PREPARACIONES PROTECTORAS DEL SOL;

PREPARACIONES PROTECTORAS DEL SOL; PREPARACIONES NO MEDICINALES PARA EL

CUIDADO POR LA EXPOSICIÓN AL SOL; PREPARACIONES COSMÉTICAS PROTECTORAS DEL

SOL; PREPARACIONES NO MEDICINALES PARA EL CUIDADO DE LA PIEL.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-005554
Presentada en Caracas, 16 DE OCTUBRE DE 2020
Solicitada por: SUR ANDINO S.A. Domicilio: SANTIAGO, CHILE País: CHILE

LASCAR
Clase Internacional: 33
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: VINOS Y VINOS ESPUMANTES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2020-005557
Presentada en Caracas, 16 DE OCTUBRE DE 2020
Solicitada por: SEGUMAX 365, C.A. Domicilio: CALLE 2DA, ENTRE 1RA Y 2DA TRANSVERSAL

LOCAL CENTRO INDUSTRIAL MONTAÑEZ NRO S/N ZONA INDUSTRIAL LAS VEGAS, CAGUA EDO.

ARAGUA País: VENEZUELA
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Clase Internacional: 45
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: SERVICIOS DE VIGILANCIA Y PROTECCIÓN DE PROPIEDADES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-005810
Presentada en Caracas, 26 DE OCTUBRE DE 2020
Solicitada por: CELLTRION, INC. Domicilio: 23, Academy-ro, Yeonsu-gu, Incheon País: REPUBLICA

DE COREA

Clase Internacional: 9
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: APLICACIONES PARA TELÉFONOS INTELIGENTES CON FINES MÉDICOS O

SANITARIOS (SOFTWARE); SOFTWARE DE APLICACIONES PARA TELÉFONOS INTELIGENTES

PARA PROPORCIONAR INFORMACIÓN MÉDICA; APLICACIÓN DESCARGABLE DE TELÉFONO

INTELIGENTE PARA USO SANITARIO O MÉDICO; APLICACIÓN DESCARGABLE DE SOFTWARE DE

COMPUTADORA PARA PROPORCIONAR INFORMACIÓN MÉDICA; SOFTWARE DE APLICACIONES

DE COMPUTACIÓN PARA TABLETAS DIGITALES O ELECTRÓNICAS, PARA USO MÉDICO;

SOFTWARE MÉDICO; SOFTWARE DE COMPUTADORA PARA EL DIAGNÓSTICO DE

ENFERMEDADES CON UNA FINALIDAD MÉDICA; SOFTWARE MÉDICO PARA EL MANEJO DE

ENFERMEDADES.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-005881
Presentada en Caracas, 28 DE OCTUBRE DE 2020
Solicitada por: TWELVE-APP Domicilio: PARIS. FRANCIA País: FRANCIA

YUBO
Clase Internacional: 9
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: SOFTWARE Y APLICACIONES MÓVILES DESCARGABLES PARA REDES

SOCIALES; SOFTWARE DE APLICACIONES DE COMPUTACIÓN DESCARGABLES PARA

TELÉFONOS MÓVILES, TALES COMO, SOFTWARE PARA REDES SOCIALES; COMPUTADORAS Y

REPRODUCTORES MULTIMEDIA PORTÁTILES, SOFTWARE DE COMPUTACIÓN PARA TOMAR Y

EDITAR FOTOGRAFÍAS Y PARA GRABAR Y EDITAR VÍDEOS; SOFTWARE DE COMPUTACIÓN PARA

LA TRANSMISIÓN Y DIFUSIÓN EN VIVO O NO EN VIVO DE FOTOGRAFÍAS, VÍDEOS, IMÁGENES,

CONTENIDO AUDIOVISUAL, DATOS, TEXTO, MENSAJES, COMENTARIOS, ANUNCIOS Y

COMUNICACIONES; SOFTWARE DE COMPUTACIÓN PARA ENVIAR Y RECIBIR FOTOGRAFÍAS,

VÍDEOS, IMÁGENES, MENSAJES ELECTRÓNICOS Y TEXTO DIGITAL PARA TERCEROS A TRAVÉS



20

DE REDES DE COMPUTACIÓN MUNDIALES; SOFTWARE DE COMPUTACIÓN DESCARGABLE PARA

VER E INTERACTUAR CON UNA FUENTE DE IMÁGENES, CONTENIDO AUDIOVISUAL Y DE VÍDEO Y

TEXTO Y DATOS ASOCIADOS; SOFTWARE DESCARGABLE PARA LOCALIZAR CONTENIDO Y

EDITORES DE CONTENIDO, Y PARA SUSCRIBIRSE A CONTENIDO; SOFTWARE DE COMPUTACIÓN

DE MOTOR DE BÚSQUEDA DESCARGABLE; SOFTWARE DE COMPUTACIÓN PARA SU USO EN

RELACIÓN CON SERVICIOS DE CITAS EN LÍNEA Y REDES SOCIALES; SOFTWARE DE

COMPUTACIÓN PARA REDES SOCIALES; SOFTWARE PARA CREAR, GESTIONAR E INTERACTUAR

CON UNA COMUNIDAD EN LÍNEA; SOFTWARE PARA LA RECOPILACIÓN, EDICIÓN,

ORGANIZACIÓN, MODIFICACIÓN, TRANSMISIÓN, ALMACENAMIENTO E INTERCAMBIO DE DATOS

E INFORMACIÓN; SOFTWARE DE COMPUTACIÓN QUE PERMITE A LOS USUARIOS CREAR Y

ACCEDER A INFORMACIÓN DE REDES SOCIALES, INCLUIDAS LIBRETAS DE DIRECCIONES,

LISTAS DE AMIGOS, PERFILES, PREFERENCIAS Y DATOS PERSONALES; SOFTWARE DE

COMPUTACIÓN PARA SU USO COMO INTERFAZ DE PROGRAMACIÓN DE APLICACIONES ( API);

SOFTWARE DE COMPUTACIÓN PARA LA DIFUSIÓN DE PUBLICIDAD PARA TERCEROS;

SOFTWARE EN FORMA DE INTERFACES DE PROGRAMACIÓN DE APLICACIONES (API) QUE

FACILITAN SERVICIOS EN LÍNEA PARA REDES SOCIALES, EL DESARROLLO DE APLICACIONES

DE SOFTWARE Y LA COMPRA Y DIFUSIÓN DE MATERIAL PUBLICITARIO; PUBLICACIONES

ELECTRÓNICAS DESCARGABLES; SOFTWARE DE JUEGOS DE COMPUTADORA PARA JUEGOS

INTERACTIVOS EN LÍNEA.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2020-005882
Presentada en Caracas, 28 DE OCTUBRE DE 2020
Solicitada por: TWELVE-APP Domicilio: PARIS. FRANCIA País: FRANCIA

YUBO
Clase Internacional: 45
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: SERVICIOS DE CITAS PRESTADOS A TRAVÉS DE REDES SOCIALES; SERVICIOS

DE INTRODUCCIÓN SOCIAL Y REDES SOCIALES BASADOS EN INTERNET; SERVICIOS DE

INTRODUCCIÓN SOCIAL Y REDES SOCIALES CON BASE EN INTERNET; SERVICIO DE

SUMINISTRO DE INFORMACIÓN EN EL ÁMBITO DE LAS REDES SOCIALES Y LA DE

PRESENTACIÓN SOCIAL; SERVICIOS DE REDES SOCIALES EN LÍNEA; OFRECER INFORMACIÓN

EN FORMA DE BASES DE DATOS QUE CONTIENEN INFORMACIÓN EN EL ÁMBITO DE LAS REDES

SOCIALES Y LAS PRESENTACIONES SOCIALES; SERVICIOS DE SEGURIDAD PARA LA

PROTECCIÓN DE BIENES Y PERSONAS, TALES COMO, SERVICIOS DE GUARDIAS DE SEGURIDAD.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2020-005883
Presentada en Caracas, 28 DE OCTUBRE DE 2020
Solicitada por: TWELVE-APP Domicilio: PARIS. FRANCIA País: FRANCIA
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YUBO
Clase Internacional: 35
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: PUBLICIDAD; ANUNCIOS EN LÍNEA; DIRECCIÓN DE EMPRESAS;

ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS; SERVICIOS DE MERCADEO Y PROMOCIÓN; DIFUSIÓN DE

PUBLICIDAD PARA TERCEROS A TRAVÉS DE UNA RED COMPUTACIÓN Y DE COMUNICACIONES;

PROMOCIÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE TERCEROS A TRAVÉS DE REDES DE

COMPUTACIÓN Y DE COMUNICACIONES; SERVICIOS DE CONSULTAS SOBRE MERCADEO Y

PUBLICIDAD; ESTUDIOS DE MERCADO; PROMOCIONAR LOS BIENES Y SERVICIOS DE TERCEROS

PROPORCIONANDO ENLACES DE HIPERTEXTO A LOS SITIOS WEB MINORISTAS DE OTROS A

TRAVÉS DE UN PORTAL DE INTERNET.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2020-005884
Presentada en Caracas, 28 DE OCTUBRE DE 2020
Solicitada por: TWELVE-APP Domicilio: PARIS. FRANCIA País: FRANCIA

YUBO
Clase Internacional: 41
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: ENTRETENIMIENTO; PUBLICACIÓN ELECTRÓNICA Y EDICIÓN PARA TERCEROS;

CREACIÓN, DESARROLLO, PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE CONTENIDO DE

ENTRETENIMIENTO, TALES COMO CONTENIDO MULTIMEDIA, ANIMACIONES, SECUENCIAS DE

VÍDEO, TEXTO, IMÁGENES FIJAS Y VÍDEOS, YA SEA EN LÍNEA O EN DISPOSITIVOS MÓVILES

ELECTRÓNICOS; SERVICIOS DE JUEGOS EN LÍNEA; PRESTAR SERVICIO DE JUEGOS

INTERACTIVOS DE COMPUTACIÓN EN LÍNEA; OFRECER SERVICIO DE JUEGOS DE

COMPUTACIÓN EN LÍNEA.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2020-005885
Presentada en Caracas, 28 DE OCTUBRE DE 2020
Solicitada por: TWELVE-APP Domicilio: PARIS. FRANCIA País: FRANCIA

YUBO
Clase Internacional: 42
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: DISEÑO Y DESARROLLO DE SOFTWARE; SERVICIOS DE TECNOLOGÍA DE LA

INFORMACIÓN (TI), TALES COMO, CREACIÓN DE COMUNIDADES VIRTUALES QUE PERMITEN A

LOS USUARIOS REGISTRADOS PARTICIPAR EN DEBATES, PARTICIPAR EN REDES SOCIALES Y

COMPARTIR, VER, SUSCRIBIRSE E INTERACTUAR CON IMÁGENES, CONTENIDO AUDIOVISUAL Y

DE VÍDEO, Y DATOS E INFORMACIÓN RELACIONADOS CON LOS MISMOS; OFRECER EL USO

TEMPORAL DE APLICACIONES DE SOFTWARE NO DESCARGABLES PARA REDES SOCIALES, LA
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CREACIÓN DE COMUNIDADES VIRTUALES Y LA TRANSMISIÓN DE CONTENIDO DE AUDIO Y

VÍDEO, IMÁGENES FOTOGRÁFICAS, TEXTO, GRÁFICOS Y DATOS; OFRECER EL USO TEMPORAL

DE APLICACIONES DE SOFTWARE NO DESCARGABLES PARA LA EDICIÓN, MODIFICACIÓN Y

TRANSMISIÓN DE FOTOGRAFÍAS, VÍDEOS, IMÁGENES Y CONTENIDO AUDIOVISUAL; OFRECER EL

USO TEMPORAL DE SOFTWARE NO DESCARGABLE PARA REDES SOCIALES, LA GESTIÓN DE

CONTENIDO DE REDES SOCIALES, LA CREACIÓN DE UNA COMUNIDAD VIRTUAL Y LA

TRANSMISIÓN DE IMÁGENES, CONTENIDO AUDIOVISUAL Y DE VIDEO, FOTOGRAFÍAS, VIDEOS,

DATOS, TEXTO, MENSAJES, ANUNCIOS Y COMUNICACIONES PUBLICITARIAS; OFRECER UN SITIO

WEB CON TECNOLOGÍA QUE PERMITE A LOS USUARIOS CARGAR ARCHIVOS ELECTRÓNICOS,

VÍDEOS, FOTOGRAFÍAS Y MENSAJES PARA COMPARTIR CON OTROS EN EL ÁMBITO DE LAS

REDES SOCIALES; OFRECER EL USO TEMPORAL DE SOFTWARE DE COMPUTACIÓN NO

DESCARGABLE PARA VER E INTERACTUAR CON FUENTES DE IMÁGENES, CONTENIDO

AUDIOVISUAL Y DE VÍDEO Y TEXTO Y DATOS ASOCIADOS; OFRECER MOTORES DE BÚSQUEDA

PARA OBTENER DATOS A TRAVÉS DE REDES DE COMUNICACIONES; ALOJAMIENTO DE

CONTENIDOS DIGITALES EN INTERNET; ALOJAMIENTO DE SITIOS WEB; SERVICIOS DE

PROVEEDOR DE SERVICIOS DE APLICACIONES (CONOCIDO POR SUS SIGLAS EN INGLÉS ASP),

TALES COMO, ALOJAMIENTO DE APLICACIONES DE SOFTWARE PARA TERCEROS; SERVICIO DE

PROVEEDORES DE SERVICIOS DE APLICACIONES (ASP) QUE PROPORCIONAN SOFTWARE DE

COMPUTACIÓN PARA REDES SOCIALES, LA GESTIÓN DE CONTENIDO DE REDES SOCIALES, LA

CREACIÓN DE UNA COMUNIDAD VIRTUAL Y LA TRANSMISIÓN, CARGA, LECTURA, PUBLICACIÓN,

VISUALIZACIÓN, VINCULACIÓN, INTERCAMBIO O DE OTRO MODO SUMINISTRO DE

INFORMACIÓN, IMÁGENES Y CONTENIDO AUDIOVISUAL Y DE VIDEO; SERVICIO DE

PROVEEDORES DE SERVICIOS DE APLICACIONES (ASP) QUE PROPORCIONAN SOFTWARE DE

COMPUTACIÓN PARA ORGANIZAR Y VER FOTOGRAFÍAS, VÍDEOS, DATOS, TEXTO, MENSAJES,

ANUNCIOS, COMUNICACIONES PUBLICITARIAS Y MEDIOS ELECTRÓNICOS EN REDES DE

COMUNICACIONES; SERVICIO DE PROVEEDORES DE SERVICIOS DE APLICACIONES (ASP) CON

SOFTWARE DE INTERFAZ DE PROGRAMACIÓN DE APLICACIONES (CONOCIDO POR SUS SIGLAS

EN INGLÉS API) QUE FACILITAN SERVICIOS EN LÍNEA PARA REDES SOCIALES, EL DESARROLLO

DE APLICACIONES DE SOFTWARE Y LA COMPRA Y DIFUSIÓN DE MATERIAL PUBLICITARIO;

OFRECER UN SITIO WEB CON TECNOLOGÍA QUE PERMITA A LOS USUARIOS PLANIFICAR

REUNIONES Y ENCUENTROS SOCIALES.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2020-005886
Presentada en Caracas, 28 DE OCTUBRE DE 2020
Solicitada por: TWELVE-APP Domicilio: PARIS. FRANCIA País: FRANCIA

YUBO
Clase Internacional: 38
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: TELECOMUNICACIONES, TALES COMO, SERVICIOS DE REDES DIGITALES DE

SERVICIOS INTEGRADOS (MEJOR CONOCIDAS POR SUS SIGLAS EN INGLÉS ISDN);

TELECOMUNICACIONES, TALES COMO, TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA DE DATOS, MENSAJES,

ANIMACIONES, IMÁGENES, VÍDEOS, CONTENIDO E INFORMACIÓN MULTIMEDIA EN EL ÁMBITO

DEL ENTRETENIMIENTO Y LAS REDES SOCIALES; INTERCAMBIO DE FOTOGRAFÍAS Y VÍDEOS,
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TALES COMO, TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA DE ARCHIVOS QUE CONTIENEN FOTOGRAFÍAS,

VÍDEOS Y CONTENIDO AUDIOVISUAL EN FORMATO DIGITAL ENTRE USUARIOS DE INTERNET;

TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA DE IMÁGENES, CONTENIDO AUDIOVISUAL Y DE VÍDEOS,

FOTOGRAFÍAS, VÍDEOS, DATOS, TEXTO, MENSAJES, ANUNCIOS Y COMUNICACIONES

PUBLICITARIAS; PROVEER ACCESO A BASES DE DATOS DE COMPUTACIÓN, ELECTRÓNICAS Y

EN LÍNEA; DIFUSIÓN DE DATOS, MENSAJES, ANIMACIONES, IMÁGENES, VIDEOS, CONTENIDO

MULTIMEDIA E INFORMACIÓN EN EL CAMPO DEL ENTRETENIMIENTO Y LAS REDES SOCIALES A

TRAVÉS DE COMPUTADORAS, APLICACIONES MÓVILES, APLICACIONES DE SITIOS WEB, TALES

COMO, CARGA, PUBLICACIÓN, VISUALIZACIÓN, ETIQUETADO Y TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA DE

DATOS, INFORMACIÓN, MENSAJES, ANIMACIONES, VIDEOS, CONTENIDO MULTIMEDIA E

IMÁGENES; DIFUSIÓN Y TRANSMISIÓN DE CONTENIDO AUDIOVISUAL MULTIMEDIA;

TRANSMISIÓN DE CONTENIDO DE MEDIOS AUDIOVISUALES DESCARGABLES; OFRECER FOROS

EN LÍNEA PARA LA COMUNICACIÓN; PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CORREO ELECTRÓNICO,

MENSAJERÍA ELECTRÓNICA Y MENSAJERÍA INSTANTÁNEA; OFRECER SALAS DE CHAT EN LÍNEA

PARA REDES SOCIALES Y PRESENTACIÓN SOCIAL.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-005971
Presentada en Caracas, 30 DE OCTUBRE DE 2020
Solicitada por: MOTOROLA TRADEMARK HOLDINGS, LLC Domicilio: CHICAGO, ILLINOIS País:

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

MOTOROLA DEFY
Clase Internacional: 9
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: TELÉFONOS MÓVILES, TELÉFONOS INTELIGENTES Y SUS ACCESORIOS, TALES

COMO, CARGADORES Y ADAPTADORES PARA BATERÍAS; ESTUCHES PARA TELÉFONOS

INTELIGENTES; PROTECTORES DE PANTALLA ADAPTADOS PARA SU USO CON TELÉFONOS

INTELIGENTES QUE ABARCA LOS DE VIDRIO, POLICARBONATO, PLÁSTICO Y POLIURETANO,

EXCLUYENDO LOS DE APARATOS DE JUEGOS; RELOJES INTELIGENTES.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-006730
Presentada en Caracas, 26 DE NOVIEMBRE DE 2020
Solicitada por: FALCHINI DE CASTIGLIONI TITINA Domicilio: Caracas, Distrito Capital País:

VENEZUELA, MEDINA TEJERO ALEJANDRA Domicilio: calle aries, santa paula, el cafetal, Baruta,

Miranda País: VENEZUELA

Clase Internacional: 5
Clase Nacional: 0
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Para Distinguir: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARADOS HOMEOPATICO;

PREPARACIONES PARA USO MEDICO Y VETERINARIO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS

PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; COMPLEMENTOS ALIMENTICIOS

PARA PERSONAS O ANIMALES.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-007251
Presentada en Caracas, 14 DE DICIEMBRE DE 2020
Solicitada por: S & A DESTILERIA C.A. Domicilio: CALLE 109 (FLORES), LOCAL GALPONES

COMERCIALES APC, MODULO 2 Y 3 GALPÓN G 13 SECTOR S/N, VALENCIA, ESTADO CARABOBO.

País: VENEZUELA

Clase Internacional: 33
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: BEBIDAS ALCOHOLICAS, RON (CON EXCEPCION DE LAS CERVEZAS), BEBIDAS

ESPIRITUOSAS, VINOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

Total de Solicitudes Marcas Publicadas : 40
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PATENTES

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 60 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la solicitud de patente de INVENCION que
a continuación se especifica:

Inscripción: 2019-000305
Presentada en Caracas, 20 DE JUNIO DE 2019
Solicitada por: KT HEALTH, LLC Domicilio: American Fork, Utah País: ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA

Nombre del Inventor(es): GREG HAHN; JEREMY JOHN NEWNS

Titulo: CONJUNTO DE BOLA DE RODILLO

Resumen: EL PRESENTE MODELO INDUSTRIAL SE REFIERE A UN NUEVO, ORIGINAL Y

ORNAMENTAL CONJUNTO DE BOLA DE RODILLO

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

Total de Solicitudes Patentes Publicadas: 1

_______________________________________________________________________________


